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El Interesado queda obligado a dec1arar en la. documentación
[juanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exporta?o, las composici~n.es ~e las m;'1terias
primas empleadas, determmantes del beneflclo fIscal, RSI como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula·'
res. formas de presentación), dimensiones y dernas caracte
rísticas que las identifiquen y dístingan de otras similares, y
que en cualquier caso ·deberán coincidir, re,;pedivarnerüe. ca!1
las' mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen ¡:>osteriomente, a fin de que ]a Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar. entre ellas la extracción de muest.ras
para eu revisión o anéJieis por el Laboratorio Central de Adua~

nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
Tercero.-:-Las exportaciones que se hayan efectuado de!':de

el 14 de junio de 1982 también podrán acogerse a los tX'nef.i·
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación. siempre que se h,ava hecho
constar en la licencia de export.ación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la refer~l1cia de e~tar solicitada v
en trámite de resolución. Para estas export.aciones. los ;-187.05
para solicitar la importación o devolución, respect.ivam.'?nte, co
menzarán a cont.arse desde la fecha de publicación de est.a
Orden e11. el .Boletin Oficial del Estado_.

Se mantienen en tóda su integridad los restantes extremos de
la Orde 1 de 4 de febrero de 1983 (.. Boleifn Oficial del Est8.do~

de 1 de marzo), que ahora se amplía.
10 que comunico a V. 1. para su conocirp.iento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,fios.
Madrid. 21 de abril de 1983.-P. D., el" Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Prorrogar hasta elIde mayo de 1983, a partir
de 17 de diciembre de 1382, el régimen de trMico de perfec
cionamiento activo a la firma ...P~pE.:1era del Centro, S. A.», cen
domicilio en carretera de Extremadura, kilómetro 25, Nava.}
c8rn<:-r0 íMadrid}. y NIF A-2A162063, para la importación de
pastas ce]ulósicas y dó'sperdicios de pe.pel y cartón, y la expor
tación de papel y car1ón, según Decreto prototipo 4303/1964, de
17 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.. de 18 de 8nero de

.1965) .
Segundo.~El interesado queda obligado a declarar en la. do

cumentacién adurLnera de exportación y en la correspondiente
hoja de detallc. por c8.da producto exportp.do, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes. del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos {acabndo!l. colores, especificado·
nes particulares, formas de p,esentAció'o),dimensiones y de
más características que la~ identifiquRn y distingan de otras si·
mill'lres. y que en cualquier caso, dBbc:'án co'ncidir, respecti·
vamenL:J, con las mercancías previampnte importeodas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida Cllrnt,a de tal dF:claración y de las com;:¡rcba
cienes oue estim"" c:onvenl('ll~e realizar entre ellas la extracción
de mU8strus I)(.:.ra su revi,dón o análisis por el Laboratorio
Central-de Aduanas, pueda nutorizElr la correspondiente hoja d-e
detalle.

Lo que comunico a V. 1. pBT8 su conocimiento y efectos.
Dios guarde .8 V. 1. muchos Rños.
Madrid, 21 de abril de 1983.-P. D., el Director gr'n'?ral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genenJl de Exportación.

ORDE.'" de 21 de abril de 198.1 por I·a que se
autoriza a la firma "PapAlera de Exportadores de
Naranjas, S. A." (PAPf:NSA), el régimen de trá
fico de perftcdonamiento activo oaro la importa
ción de pasta química y la, exportación de papeles
y carI.0ne,~.
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llmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Papp.lera de Exportadores
de Naranjas, S. A.. (PAPENSAJ, solicitando el regimen de trá·
fico de perfeccionamiento activo para la importación de pasta
quimica y la exportación de papeles y cartones,

Este Ministerio, de 'acuerdo a lo informado y propue<;to por
la Direcciól1 General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Se aut.oriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a le firma ..Papelera de Exportadores, de Na
ranjas, S. A." (PAPENSA), con domicilio en Pda. Materna,
sin número, Alzira {Valencí':l} y NIF A-46014999.

Segundo.~Las mercancías de importacióp' serán las si
guientes:

1. .. Pasta auímica soluble. al sulfato, de .fibra larga, de coní
f'3ra, con ún" contenido en alfacelulosa inferior al 90 por 100,
posición estadística 47.01.71. '

Terc8ro.-Los productos de exportación serán los siguientes.:

1. Papel kraft. encolado crudo:

1.1 Al bisulfito para embalaje, con un peso igualo inferior
a lB gramos por metro cuadrado, P: E. 48.01.83.1.

1.2 Al bisulfito para embalaje, con un peso superior entre
1.8 gramos por metro cuadrado y 30 gramos por metro cuadra-
do,P. E. 48.01.83.9.' .

1.3 Con peso igual o superior a 30 gramos por metro cua
drado, exeJit.o de pasta meca.nica, P. E. 48.01.85.1. '.

lA Papel kraft sin encola.r, cotopletamenle blanqueado, se
miblanqueado o coloreados en masa, P. E. 48,01.51.2.

.n. Pr;peles y cartones, sil) encolar, exentos de pasta mecá
nIca (:,apel secante, papel de uso doméstico, higienico o de
tocador), con un peso de 18 a 250 gramos por metro cuadra-
do, P. E. 48.01.80. ,..,

IJI. Toallitas de papel, P. E. 48.21.25.1.
IV. Servilletas de una hoja. P. E. 48.21.33.1.
'V. Pañuelos, incluso de desmaquillar y demás ropas de to

cador, P; E. 48.21.27.
VI. Otras manufacturas de papel impreso. Pañuelos, incluso

para desmaquillar, toallas. ma~teles, sábanas. P. E. 48.21.39.
VII. Manteles y mantelitcs de una hoja, P. E. 48.21.33.2.

Cuarto.-:-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de pasta. química realmente con
tenida en el papel kraft, encolado-CI1.l.do, .papeles y cartones sin

.encolar, toallitas de papel, servilletas o pañuelos, manteles U
otras manufacturas que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se detarán en cuenta de admisi6n tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, 110 kilogramos de pasta química
soluble.

ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se
modifica el la firma· ..Sociedad Española de Cons
trucciones ElEctromecánicas, S. A.", el régimen de'
tráfico de perfeccionamiento activo para la i'npor
tación de diversas materias primas y la exportación
de cables de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10s trámites reglameíltarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sociedad Espai'i.ola de Cons
trucc!ones Electromecánicas, S. A._, solicitando modificación del
régim€n de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la, exportación de cables
de aluminio, autorizado por Orden ministerial de 16 de agosto
de 1982 (..Boletín Oficial del ESUldo_ de 28 de sept.iembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: "

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Sc>ciedad Española,. de Construcciones
Electromecán~cas, S. A.», con domicilio en Castelló, 128, Ma
drid, y NIF A-28-006765.

Segundo.-L1'I.s exportaciones que s€ hay.!l.D efectuado desde el
29 de noviembre de 1982 tamhién podrán acog8rse a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho. constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
n€ra de despacho la referencia de estar en trámite su resOlllción.
Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contene desde la fecha de publicación'
de esta Orden en el ..Bolet1n Oficial del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda, su integridad los restantes ex
tremos de la ,Orden de 18 de agosto de 1982. que Rhora se modi
fica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 21 de abril de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Dir'Octor general de Exportación.

,ORDEN da 21 da abril de 1983 por la que se
prorroga y amplia, a la firma ..Papelera del Centro,
Soctedad An6nima.. , el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importaci6n de pas
tas celul6sicas y la exportaci6n de papél y cart6n,
y desperdicios de. papel >' cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido ·por la Empresa ..Papfi:lera del Centro, So~
ciedad Anónim!V, solicitando prórroga del régim·en de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de pastas ce
lul6sicas y desperdicios de papel y cartón;- y la e:xporta.ción de
papel y cartón, autorizado por Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1975 (..Boletín Oficial del Estado.. del 17),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Duod6cimo.-La Dirección General de Aduanas y 1& D1reo-
ción General de Exportación, dentro de· sus respectivu ·com
petenciaS,\ adoptarán las medidlts adecuad.. para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que·comuniCo a V. r. para su conocimiento 1 'efecto..
Olas gu;.¡,rde a V. l. muchOl mOl'.
Madrfd, 21 de abril. de 1983.-P. D., el Director general d.

Exporta~ÓIl;" ApOlon1() Rulz Ligero.' '

.fimo. Sr, I'ireetor gen'-ral de ExpOrlación~
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Tanques verticales d. unidad' con-
densadora hennética y d• • ot-

. de:noa:
,

Modelo PF-"'" ... ... ... .., .... ... ...
Modelo PF~330 ... ... ... .., ... ... ...
Medelo PF-45Q ... ... ... .., ... ... ...
Modelo PF.fHO ... ... ... .., ... ... ....
Modelo PF~8S0 ... ... ... ... ... ... ...
Modelo PF~1050 ... '" ... .., ... ... ...
Modelo PF~I250 ... ... ... ... ... ... ...
Modelo PF~15eo ... ... ... ... ... ... .-
Modelo PF-2000 ... ... ... ... ... ... ...

Tipo de ta.nquelJ (rígor1!lCOlJ

lUSOLUCION d. 11 el<. abril do lO83. d. IG Dlr<G-.
cióñ General d. Politica Aran.c.larta {I Importación.,
por lo que le prorroga y modUk:4 b autorl%QCtón
J)G7ttcular otorgada a la EmpNJIQ .Tall.rq lont-
..,... S" A._. para la fClbricact6n mixto a. ~UI'.
frlgorift.cot cW ac'ro moxtdabl8 para la industria
láctea. con .-vaporGdor incorporado. inclwo con
grupo motocompresor concúMaaor (p~rttd4 ara,..
9<lGrIG ".!s.C.lll.

El Decreto ~1/1973, de 17 d. Julio (.BoIoUn Oflolo! del
Estado-de 2l de agosto). aprobó la resolución-tipo· para la
construcción. en rég1~n de fabricación mixta., de tanquea trt~
gortnco. de uero inoxidabla para la tnduatria lActea, con eva.
porador tncorporado, incluso con BI"UPO motocompresor conden
sMor, inferiores a 1.500 litros de capacidad. Esta resoluc1ón~tipo

ha sido' proITOgada por Real Decreto 257/1978. de 27. de enero
(.Bolet1D Oficial del Estado.. de 3 de- m&r%O'); prorrogada v D1er
diticada por Bealea Decretos 285/1980, ae 18 de enero {.BoleUn
Otfcial del Estado_ de 22 de febrero),.,,. 1ll18/UJ82, de 12 clo fe
brero (.Boletln Oliclal del EsCado. ele 2Ill de marzo). ampliando
este último al límite de capacidad de los t&nqu81 objeto de la
fabrtcación mixta hasta .12.000 litros,. y prorrogada por Real De
creta 3987/1982, de 28 de diciembre (..Bolettn Ofidal del Ea-.
tado- de 28 de eoero de 1983).. _
_ Por Resolución de la Dirección General de Palltica Arane:e.

¡arta e Impcrtación de 18 de enero de 1881 {.Boletúl Oficial del
Estado-. de 18 de febrero} se "otorgaron a 1& Empresa .Talleril
Fontaere, S. A._. los beneficios del régimen de fabricación mixtl.
para 1& construcción de tanques frigorificos de _acero inoxidable
para la industria láctea. con' evaporador incorporado, incluso
con grupo motocompresor ·condensador.

Habiéndose introduddo diversas ~'or&l en la fabricación
de 101: tanques frl&Qriflcos, obfeto de la fabricación mixta le ha
proclucidb una Variación.en la relación' de elementos.· a impar-
tar, asiCOMJ enSlÍs precios, lo que ha supuesto una. variaciÓn
en los gr&dos de nacionaltzae:ión e- importación.. Por todo ello
se hace preciso modüicar la citada autorización-partiCular en
el senUdo de establecer nuevos gr4dos de nacionalización e
impc.rtac16n y austituirel anexo en el que figuran los elementos
a tmporUlJ;'.

De otra parte. 'Subsistiendo las razones que moUva.ron la
concesión de 1& citada autorización-p&rt1cular 1 no habiéndose
concluido .la fabricación mixta objeto de la misma, se estima
necesario prqcecier a la prorroga'de su plazo de vigencia.

En su virtUd. y de acuerdo con los intormes de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 28 de
enero y 17 de marzo de 1983. esta. Dirección General de PoU~
·tica Arancelaria e Importación ha dispuesto:

Primeto.-5e prorroga por dos atios, a ,pait1r de la fecha de
su caducidad. el plazo de v1&encia de la autorización·particu1ar
dlJ"19_de enero 'de 1981. otorgada a 1& Empresa ·.Talleres Fonue-
re, S. A.•, p&rl\ la fabricación mixta de ,tanques frlgor1ticOl de
acero inoxidable para la industria láctea, con avaporador in~
corporado.· incluso con grupo'motocompresor condensador.

Segundo.-La cláusula tercera de dicha autorización~part1cu

lar queda sin .efecto y sustituida por la que se transcribe a
co~tinuación:' . .

Tercera.-LoI tipos de tanques frigoríficos &. fabricar 1 los
grados de nacionalización e_ Importación son los que S8 indican
a continuaci6D:
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b) Se consideran pérdidas el 9,OIl por lOO, en. ~ncepto 0:
elusivo ·de mermaa.

el El interesado queda Oblil'ado a d.eclN'&r' ea la: documenta.
ci6n aduanera de export&ctón y en 1& oorrespond1eDte hoja de
detalle, por cada producto exporta,do, lu composiciones Je las
:caterias primas empleadas. determinantee del, beneficio f1sc&l.
asi como calitlades. tipo. _(~badOll. colores. eaped.fkac1ones
particulares, formaa de presentadórDl., d.imensionea. y dem6a
caracter1Sticas que las ldent111quen y d1at1.D.p.n de' otras stm1
laNI. y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente, con I.aa mercancfal' previamente importadal o que en
6U compensación- se importen p05terl:ormel1te, & fiD. de que la
Aduana.. habida cuenta de tal declQrac1ÓD y -de lu com9roba

. ciones que estime conveilJente neJIzar. entre 811.. la utrac

. clón de muestras, para su -reVisión o aoéJills por el Laboratorio
Central de Aduan~1 pueda autorizar la correspondient& ·hoja
d.e deta.ll~~

_ Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 1 ele mayo ele 1983•• partir de la fecha -de su pubUcaciOD
en el c1lo1etin Ofictal del Estado_. debtendo el1Dtereiado, en su
'caso, solicitar la prón'og. con treI' meHI de autelactón a su
caducidad y adjuntando la documentación u:igitia por la Orden
del· Ministerio de Comerdo de 24. de febrero de 1878.

Sexto.-Los pa1sea de orlcen de la. meÍ'ca.ncla a importar se
rán todos aquellos con los que Espafta: mantiene relaciones
comercii.ales normales. Los paises de destino de las exponaclc>
nes serán aquellos con 106 que EspaI'ia. mantiene asimismo re~

l&clones comerciales normales o su moneda de pap .ea con
vertible, pudiendo la Dirección General de !txportaoióu, ,i lo
"tima Oll0rtuno, autorizar exportaciones a los dem.... paisel.

Las exportaciones realizadas eL pa.rtee del' temtornio nacig..
na! situadas fuan del área aduanera también se beneficiaran
del régimen de ,tráfico de perfeccionamiento &Ct1vo: en anála-
p.s condiciones 'que las des.tinadllS al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformacl~n1 n¡>ortación" en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
a:nos. .i bien para optar por primera vez a este Sistema ha~
brán de cumplirse ·los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
b. Orde,l ministerial de la PreSidencia del Gobierl;La' de 20 de
noviembre de 1975"1 en el punto Ill.o de 1& Orden del ~ister1o
de Comercio de 24 de febrero de 1871ll. En el aiatem&"de reposi~
ción confranquicla arancelaria, ·el plazo para .solicitar las im
portaciones será 'de- un aAo a partir de la fecha de las exporta-
Ciones respectivas. segú.n lo establecido en el apartado 3.6 de 1.
Orden ministerial de la Pr8l!lidenctadel Gobierno. de JO deno.
viln\br; de 1975. . . .

Las cantidades de metrcané4u- a importar con franquiCIa
.arancelaria en el sistema de reposición,·. que tienen 'derecho
las. exportadones· realizadas, podré.n ser acumuladas,· en todo o
en parte. sin más Umitaci6n que el eumpl1m1ento- del, plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación 'i ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a eleatr se har' en el mo
-mento de la presentación da la cOrTespondiente declaración o

licencia de importación. en 1& admisión temporal. 1 en el mo
mento 'de soUcitar la cOITSspondienta licencia de exportación,
en los otros dos siste:maa. En todo caso, debera indicarse en
las correspondientes castllas, tanto de la declaración o licencia
de importación como. de 1& licencia de exportación~ que el titular
se acoge al r·égimen' de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la diBposicióJi por la que se le otor--
g6 el mismo. ...

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trético
de. perfeccion,amiento activo. asi como los proc1uc:tos termi
nados exportables. quedaran sometidos al régimen fiscal de ins~
pección. . ,- ,

Décimo.-En el sistema de reposición con ....franquicia aran~
celarla y de devolución de derechos, las uportacionéa que se
haYaIl efectuado desde el 1 de septiembre de. 1962 hasta la alu~

dida fecha de publicación en el .Boletín Oricial del Estado. 1»
drán. acogerse también a los beneficios correspondientes. siem~

pre que se haya hecho constar en·la lloencia de e~rta.clón

1 en 1& restante documentación aduanera. de despacho la ref...
rancia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes. los plazos se:nalados en el articulo anterior comenzaré.n a
contarse d,esde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bo·
leUn Oficial del Estado..

Undécimo.-Esta autorización se regirá., en todo aquello rela~
Uva a trUico de perfeccionamiento y que DO este contemplado
en Ili. "rasente Orden mmisterial, por 1& normativa. que se d...
ri,:a. de las siguientes disposiciones: •

:.... Decreto 149211975 (.BoleUn' Ofici&l del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 2Co de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282). •
- Orden dei Ministmo de Haciend. de 21 de lebrero de

1978 (.Bolettn Oficial d~l Estado- número s:Jl.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 ,de

marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 77).


